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Anexo II (a)

DECRETO 207/2020,  DE  1  DE DICIEMBRE,  DEL  CONSEJO DE GOBIERNO POR EL  QUE  SE
ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA DE USO A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,
ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO (CÓRDOBA), DE PARTE DE LA PARCELA
CONOCIDA COMO “CERCADO DE LA CRUZ DEL TOMASITO” DE DICHA LOCALIDAD, POR UN
PLAZO MÁXIMO DE 30 AÑOS, CON DESTINO A HELIPUERTO EVENTUAL PARA ASISTENCIA DE
EMERGENCIAS  SANITARIAS,  Y  SE  ADSCRIBE  A  LA  EMPRESA  PÚBLICA  DE  EMERGENCIAS
SANITARIAS.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1
Certificado  de  la  Secretaría  General  del  Ayuntamiento,  en  el  que  se  acredita  la  naturaleza
patrimonial del bien, de fecha 27 de junio de 2013.

2
Informe de la Secretaría del Ayuntamiento acreditativo de que el expediente se ha tramitado de
conformidad con la normativa local, de fecha 6 de septiembre de 2013.

3
Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento del Acuerdo plenario del Ayuntamiento sobre
la cesión del uso de la parcela, de fecha 30 de septiembre de 2013

4
Informe de situación urbanística de la parcela, emitido por la Delegación Territorial en Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de fecha 8 de febrero de 2017

5 Certificado aclaratorio de la Secretaría General del Ayuntamiento, de fecha 30 de agosto de 2017

6
Memoria Económica y de Repercusión Social e Informe de Valoración de Cargas, de la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias, de fecha 14 de diciembre de 2018

7 Propuesta de aceptación de la Consejería de Salud y Familias, de 4 de noviembre de 2019

8 Informe AJ-CHFE 2020/13 de la Asesoría Jurídica, de fecha 23 de octubre de 2020 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan  medidas para la  transparencia  del  Consejo de Gobierno  de la  Junta  de Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                  Fdo.: Roberto Ochoa Torres
                                             Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea

           CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
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INFORME AJ-CHFE 2020/13 BORRADOR DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR 
EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN DE USO A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA, POR EL AYTO DE POZOBLANCO (CÓRDOBA), DE UNA SUPERFICIE DE 1.250 
METROS CUADRADOS DE LA PARCELA DE TITULARIDAD MUNICIPAL CONOCIDA COMO 
“CERCADO DE LA CRUZ DEL TOMASITO” DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A 
HELIPUERTO EVENTUAL PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIAS SANITARIAS (EXPT. CO 19-
002 FGA)

Patrimonio. Bienes patrimoniales de la EELL. Cesión de uso: requisitos y procedimiento.

Se ha recibido en esta Asesoría Jurídica una solicitud de informe acerca del borrador de Decreto 
del Consejo de Gobierno arriba mencionado, remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 450/2000, se procede a la emisión del mismo sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Para la mejor comprensión del presente informe, parece procedente la 
reproducción literal del oficio de consulta remitido por V.I.:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de 
Decreto del Consejo de Gobierno por el que se acepta la cesión de uso a favor de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de Pozoblanco (CÓRDOBA), de una superficie de 
1.250 metros cuadrados de la parcela de titularidad municipal conocida como “cercado de la 
cruz del tomasito” de dicha localidad, con destino a helipuerto eventual para asistencia de 
emergencias sanitarias.

Se remite por email la documentación que se relaciona a continuación (ordenada 
cronológicamente):

1. Borrador de Decreto por el que se acepta la cesión de uso a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento, en el que se acredita la naturaleza 
patrimonial del bien, de fecha 27 de junio de 2013.

3. Informe de la Secretaría del Ayuntamiento acreditativo de que el expediente se ha tramitado 
de conformidad con la normativa local, de fecha 6 de septiembre de 2013.
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4. Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento del Acuerdo plenario del Ayuntamiento 
sobre la cesión del uso de la parcela, de fecha 30 de septiembre de 2013.

5. Informe de situación urbanística de la parcela, emitido por la Delegación Territorial en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de fecha 8 de febrero de 2017.

6. Certificado aclaratorio de la Secretaría General del Ayuntamiento, de fecha 30 de agosto de

2017.

7. Memoria Económica y de Repercusión Social e Informe de Valoración de Cargas, de la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, de fecha 14 de diciembre de 2018.

8. Propuesta del Director Gerente de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, de fecha 
17 de diciembre de 2018.

9. Certificado de Funcionamiento de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, de fecha 8 
de octubre de 2019.

10. Plano acotado sobre cartografía catastral, de fecha 24 de octubre de 2019.

11. Propuesta de aceptación de la Consejería de Salud y Familias, de 4 de noviembre de 2019.

12. Certificación catastral del bien.

13. Nota simple registral.

Se significa que el expediente se tramita para la regularización de la situación jurídico patrimonial 
del citado helipuerto, en cuanto que el mismo se encuentra ya construido y en funcionamiento, 
según certificado emitido por la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.”.

SEGUNDO.- El presente informe ha de tener un carácter preceptivo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, 
de 26 de diciembre (ROFGJ), en relación con lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del Decreto 276/1987, 
por el que se regula el Reglamento de aplicación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El objeto del expediente que se somete a nuestra consideración es la cesión gratuita 
de uso a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por parte del Ayuntamiento de Pozoblanco 
(Córdoba), de una parcela de titularidad municipal, por el plazo máximo de 30 años, con destino a 
helipuerto, y se adscribe a la Empresa de Emergencias Sanitarias.

La cesión pretendida se contempla en el capítulo V, título I de la Ley 7/1999, de 29 de 
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (LBELA):
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“Artículo 26 Cesión gratuita de bienes

Las Entidades Locales podrán ceder de forma total o parcialmente gratuita sus bienes 
patrimoniales:

a) A otras Administraciones o Entidades públicas.

b) A Entidades privadas declaradas de interés público siempre que los destinen a fines de utilidad 
pública o interés social, que cumplan o contribuyan al cumplimiento de los propios de la Entidad 
Local.

Artículo 27 Destino de los bienes cedidos

1. Si los bienes inmuebles cedidos no se destinasen al uso previsto dentro del plazo señalado en 
el acuerdo de cesión o dejasen de estarlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y 
revertirán a la Entidad Local con todas las mejoras realizadas, la cual tendrá derecho a percibir 
del beneficiario, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos sufridos por los citados 
bienes.

2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines para los cuales 
se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años, debiendo 
mantenerse su destino durante los treinta siguientes.

3. En el acuerdo de cesión gratuita deberá constar expresamente la reversión automática a la 
que se refiere el apartado primero. Comprobado que no se destina el bien al uso previsto, será 
suficiente acta notarial que constate el hecho. El acta deberá notificarse al interesado con 
requerimiento de entrega del bien.

4. La cesión se formalizará en escritura pública o documento administrativo, la cual se inscribirá 
en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

5. Toda cesión gratuita efectuada habrá de notificarse a la Consejería de Gobernación y Justicia 
con remisión del expediente instruido a tal fin”.

Debemos, pues, verificar si, en el supuesto que nos ocupa, concurren los requisitos para hacer 
posible la cesión, según son exigidos por el transcrito artículo 26:

En primer lugar, el inmueble que se cede a nuestra Comunidad Autónoma es un bien patrimonial 
cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba), según se señala en 
certificaciones de la persona titular de la Secretaría de dicha Corporación municipal.

En segundo lugar, la cesión se realiza a la Comunidad Autónoma de Andalucía, que es una 
Administración Pública y el bien cedido se adscribe a la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, 
que se configura como entidad de Derecho Público, dependiente de la Consejería de Salud y Familias 
(así consta en sus Estatutos, aprobados por Decreto 88/1994). 

Así pues, concurren los presupuestos legalmente exigidos para llevar a cabo la cesión que nos 
ocupa.
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SEGUNDA.- Constan en el expediente certificaciones de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pozoblanco en las que se recogen la regularidad del procedimiento seguido en el ámbito municipal, que 
el acuerdo de cesión es adoptado por el Pleno del Ayuntamiento y que la cesión que nos ocupa se debe 
entender realizada a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la que forma parte la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias como entidad adscrita a la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía. 

Por otra parte, el mencionado acuerdo municipal se ajusta a las condiciones legalmente 
establecidas en el transcrito artículo 27 LBELA

TERCERA.- Pasamos a examinar el procedimiento tramitado por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en orden a la aceptación de la cesión de la parcela que nos ocupa.

El artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sobre la adquisición de bienes a título lucrativo, se pronuncia en los términos siguientes:

“Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las 
entidades públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptadas por Decreto del 
Consejo de Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan 
el valor intrínseco del mismo.

Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario”.

En el expediente remitido a esta Asesoría Jurídica se incluye Memoria económica y de repercusión 
social, Informe de valoración de cargas y Certificado de regularización patrimonial expedido por el Director 
del Área Económica y de Servicios Generales de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias de fecha 
14 de diciembre de 2018 en el que se hace constar que:

 La aceptación de la cesión de uso no genera ningún coste

 La parcela objeto de la cesión no está sujeta a cargas que superen su valor intrínseco.

 La parcela ya se encuentra en funcionamiento como helipuerto: en realidad, con la formalización 
de la cesión se aborda una regularización patrimonial.

 La cesión contribuye a la mejora de los servicios sanitarios en beneficio de los habitantes de 
Pozoblanco y otros municipios cercanos 

Dentro de la documentación remitida, se contiene también Informe sobre la situación urbanística de 
la parcela, expedido por la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en el cual se hace constar la autorización otorgada por el Ayuntamiento de 
Pozoblanco para la instalación como helipuerto, con base en informe favorable emitido por la propia 
Delegación Territorial.

El expediente se cierra, a su vez, con la propuesta de aceptación de la cesión externa por parte del 
Director Gerente de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y, en documento aparte, del Consejero 
de Salud.
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CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Decreto de Consejo de Gobierno 
sometido al presente informe, por el que se acepta la cesión gratuita de uso, acordada por el 
Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba), de una superficie de 1.250 metros cuadrados enclavada en la 
parcela de terreno conocida como “cercado de la cruz del Tomasito” con destino a helipuerto eventual, 
y se adscribe a la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias. 

Es cuanto tengo el honor de someter a la consideración de V.I. que decidirá, y sin perjuicio de 
otro criterio más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Fdo.: Manuel Cuadros Ojeda 
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